
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 

 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado:   05001 31 03 020 2021 00277 01. 
Proceso:   Ejecutivo.  
Demandantes:  LUIS FERNANDO MOLINA GÓMEZ y otra. 
Demandada:  TRONEX BATTERY COMPANY S.A.. 
 
 

En atención a la solicitud obrante en el archivo 

“08MemorialSustentacionRecurso” de la carpeta de segunda instancia, 

conforme con lo reglado en el artículo 316 del C. G. del P., se ACEPTA 

el desistimiento presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante y coadyuvado por la parte demandada,  respecto del 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia anticipada 

calendada el 3 de noviembre de 2023 proferida por el JUZGADO 

VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO de Medellín. 

 

Sin costas en esta instancia. 

 

Ejecutoriado el presente auto, por secretaría vuelva el expediente al 

Juzgado de origen. 

 

 

Notifíquese: 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


